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MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
7/,ceto eá¿alore Dan¿a tahrko

eulfqrtal q tA,zztd"lta
RE"SOLUCION DE ALCALDIA N" 275-2 o I 4-MDNCII-AI'C.

Nueuo Chimbote, z5 de junio del zot4.

yIS?lOS; 
'.rts 

reconocimientos, distrnciones y condecoracíones útstautadas en Ia
Municipalidad Dístrítal de Nueuo Chimbote, a las personas notables, destacados y/o cuyos
actos consütuyen a seguír, y;

AONSIDERAND0:
Que, de anformidad a lo prescrito en eI Art. tg4o de la Corctitución Políüca del

Perú, modificado, mediante leyes de reforma Co¡tstítucional N" 2768o y N" 276o7' en

concordanóia con eI Art.II del título preliminar de la I*y Orgáníca de Municipalidades
N' z7g7z,los gobiernos locales gozan de autonomía polítíca, económiut g adminístratiua en

los csunfos dé su competencia, Ia autonomía que Ia C,onstitución Políüca del Perú establece
para los municipalidádes, radica en lafaanltad de ejercer actos de gobierno administratiuo
y de admínistracíón, con sajeción al ordenamientojurídico;

Que, en representscíón de Ia Ciudad y de Ia población, corresponde, a la
Municipalidad Dístrital de Nueuo chimbote, reconocer a los personas distínguidas, en

mérito^a ns destacadas trayectorias profesionales, polítícos, socíales, artkücas y culturales
en general, asimismo, aquellas qué desempeñan una labor altruista ejemplar que ha

"onítibuído 
aI desarrollo, protección g defensa de la socíedad, en estado de auxilio g

necesidad;

Que, en este conterto, se debe recon<tet la labor altntista del Agente d3 la Sub

Gerencia- de seguríitait crudadana de Ia Municipalidad. Dístrital de Nueuo chimbote
sr. Anderson Fráderíck Miranda García, que interuino en una eficoz y brillantemente labor
para sofocar, eúaantr, rescatar y solueíoiar finalmente elfuego acaecido-.en o8-uiuiendas
-d" 

nu"it o dí"t"ito, ubimdas en el AA.HH. Luis Sóncluz Milla, ocurrído el día z4 de junio del
zot4, a horas 1:15 pm. destacando una ualíente y acertada actuación, Ia solidarídad y eI

buei hacer tambíéi de los agentes del orden que están aI seruicio de sus conciudadanos en

momentos de necesidad y su uocacíón de seruicío, Io hace merecedor de un reconocimiento g

felicitación de parte de nuestro dístrito;

Estando a las atribuciones anferidas en el numeral 6) del Art. zo" de la lzy
N" z7g7z: Ley Orgáníca de Municipalidades;

SERESUELVE:
ARaDICULO PRIMERO: RJ;CONOCER Y FELICITAR al Agente de la Sub

Gerencia de seguridad üudadana de Ia Munícipalídad Distrítal de Nueuo chimbote
Sr. ANDE'RSOIV I'.REDERICK MIR NDA GARCIA, Por su decisiua y eficoz
interuención que permitió saluar uidas, y sofocar eI fueg,o acaecído. en 08 ui.uiendo-s de

nuestro distito, 
-buen 

hacer humanítarío A desinteresado, actuación excepcional en Ia
asistencia ciudadana, oríentado a Ia protección g defensa de Ia socíedad en estado de auxilio
y necesidad, siendo este acto un ejemplo de hoV, mañana y siempre ¡nra los jóuenes del

distríto de Nueuo Chimbote.

ARnICUIo SEGIJNDO: F¡lCenGUnSE a la Oficirn de Secretaría General,

notí;ficar Ia presente resolución a los interesados m eI modo y forrna de ley'

Regístrese, g Cút qlase.
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